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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - SIMULACIÓN 

DEMANDANTES CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ VILLEGAS Y OTROS 

DEMANDADOS REGINA GUTIÉRREZ Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00364 00 

ASUNTO FIJA CAUCIÓN PARA MEDIDA CAUTELAR 

 

Incorpórese al expediente, el memorial obrante en archivo 07, por medio del cual la 

parte demandante solicita el decreto de la medida cautelar de embargo y secuestro 

del bien distinguido con matrícula inmobiliaria N° 001-173442. 

 

Sobre el particular, advierte el Despacho, con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 590 del CGP, que previo a decretar la medida cautelar 

solicitada se deberá prestar caución por la suma de CIENTO NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/C ($109.952.000). 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _035__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _05 de marzo de 2024__________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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